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INTRODUCCIÓN: 
 
Vamos a desarrollar en este libro-temario los 25 + 5 temas seleccionados para el estudio de la fase de oposición 

de las 47 plazas convocadas por el Director General de la Función Pública y Calidad de los servicios para el ingreso 

en el Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragon, Escala Administrativa, 

publicado por RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2022, del Director General de la Función Pública y Calidad de 

los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas, para estabilización de empleo temporal, para cubrir 

plazas de personal funcionario de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón. 

El temario que vamos a desarrollar es el siguiente: 

1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Derechos y Deberes fundamentales. Su garantía y 

suspensión. El Defensor del Pueblo. La Corona. El poder judicial. 

2. La organización territorial del Estado: Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Autonomía. Instituciones 

y competencias de las Comunidades Autónomas. La Administración Local. La Provincia. El Municipio. 

3. Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y funcionamiento. La elaboración de las Leyes. Los Tratados 

Internacionales. 

4. Fuentes del derecho comunitario: Reglamento, Directiva, Decisión, Recomendación y Dictamen. Las 

Instituciones de la Unión Europea. 

5. Estatuto de Autonomía de Aragón: Organización institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Organización territorial. Reforma del Estatuto de Autonomía. 

6. La organización administrativa de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

7. El derecho administrativo y sus fuentes. La actividad de las Administraciones Públicas: derechos de los 

ciudadanos. La obligación de resolver y el silencio administrativo. Términos y plazos. 

8. Las disposiciones administrativas. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Su motivación y 

notificación. Eficacia y validez de los actos administrativos: nulidad y anulabilidad. 

9. El procedimiento administrativo. Revisión de los actos administrativos: revisión de oficio y recursos. 

10. El Gobierno Abierto. Concepto y principios informadores. Normativa autonómica en materia de transparencia, 

acceso a la información y participación ciudadana. 

11. La protección de los datos personales en el ámbito de las Administraciones Públicas al amparo del Reglamento 

(UE) n.º 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 

personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y de 

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

12. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Título preliminar: 

Objeto y ámbito de la ley; título I: El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Ley 7/2018, de 28 

de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón: Título II: Políticas Públicas para la 

igualdad de género. Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en 

Aragón: Medidas en materia de empleo público. 

13. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I: objeto, ámbito de aplicación 

y definiciones; Capítulo II: Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el 

trabajo. Capítulo III: derechos y obligaciones. 
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14. Estatuto Básico del Empleado Público: El personal al servicio de las Administraciones Públicas; Clases de 

personal. El personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón: acceso al empleo 

público. Provisión de puestos de trabajo. Situaciones administrativas de los funcionarios. Régimen disciplinario. 

Pérdida de la condición de funcionario. 

15. Derechos, deberes y código de conducta de los funcionarios. Carrera administrativa y Promoción profesional. 

Régimen retributivo. Regímenes de seguridad social: Régimen General y Mutualismo Administrativo. 

16. Negociación laboral, conflictos y convenios colectivos. El Convenio Colectivo para el personal laboral de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón: ámbito de aplicación y derechos y deberes del personal 

laboral. 

17. La información y atención al público. Atención a las personas con discapacidad. Los servicios de información 

administrativa. Información general y particular a la ciudadanía. Servicios a la ciudadanía: Quejas y Sugerencias 

sobre los servicios públicos gestionados por el Gobierno de Aragón. 

18. Concepto de documento, archivo y registro. Funciones del Registro. Tipos de archivo y funciones. 

19. La Administración electrónica para mejorar la relación con los ciudadanos. Sujetos obligados a relacionarse 

electrónicamente con la Administración. Identificación y firma de los interesados. Representación. Oficina de 

asistencia en materia de registros. Sistema de Interconexión de Registros. Notificación electrónica. 20. 

Informática básica: conceptos fundamentales sobre el hardware y el software. Sistemas de almacenamiento de 

datos. Sistemas operativos. Nociones básicas de seguridad informática. 

21. Introducción al sistema operativo: el entorno Windows. Fundamentos. La interfaz de Windows: ventanas, 

iconos, menús contextuales, cuadros de diálogo. El escritorio de Windows. El menú Inicio. La barra de tareas. El 

área de Notificación. El explorador de archivos. Operaciones de búsqueda. Herramientas “Este equipo” y Panel de 

control. Accesorios. 

22. Procesador de texto Word 2016. Principales funciones y utilidades. 

23. Hoja de cálculo Excel 2016. Principales funciones y utilidades. 

24. Correo electrónico: conceptos elementales y funcionamiento. 

25. La Red Internet: Origen, evolución y estado actual. 

ANEXO II: PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS PARA EL SEGUNDO EJERCICIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN PARA 

EL INGRESO EN EL CUERPO AUXILIAR DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, 

ESCALA AUXILIAR ADMINISTRATIVA 

1. Procesador de texto Word 2016. Encabezado y pie de página. Opciones de formato. Impresión de documentos. 

Tablas. Listas y columnas. Inserción de elementos. Combinar correspondencia. 

2. Hoja de cálculo Excel 2016. Trabajar con libros y hojas. Celdas: insertar, eliminar, formato. Diseño de página: 

Orientación y área de impresión. Datos: ordenar y filtrar. Fórmulas matemáticas básicas. 

3. Correo electrónico. Entorno de trabajo: entorno web y disco local. Enviar, recibir, responder y reenviar 

mensajes. Creación de mensajes. Reglas de mensaje. Libreta de direcciones. Adjuntar archivos. Preferencias de 

usuario. Eliminar, almacenar y compactar mensajes. Gestión de carpetas. 

4. La Red Internet: Conceptos elementales sobre protocolos y servicios en Internet. La Web y su evolución. 

Navegadores web: funcionamiento básico y navegadores más utilizados. Concepto de url. Uso de buscadores. 

Seguridad en la web. 
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5. La gestión documental en el archivo de oficina: series, procedimientos y expedientes. La Política de Gestión y 

Archivo de Documentos Electrónicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. Archivo 

Electrónico Único. 

Debido al volumen total del libro, este se ha divido en dos partes: 1ª parte: Temas del 1 al 15, y 2ª Parte: Temas 

del 16 al 25 + 5 temas parte específica.  
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1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Derechos y Deberes 

fundamentales. Su garantía y suspensión. El Defensor del Pueblo. La Corona. El poder 

judicial. 
 

Comenzamos con la principal normativa Española: La Constitución de 1978. Vamos a clasificar este primer tema 

en 5 apartados: 

1.1.- LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978: ESTRUCTURA Y CONTENIDO 

1.2.- DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES. SU GARANTÍA Y SUSPENSIÓN 

1.3.- EL DEFENSOR DEL PUEBLO 

1.4.- LA CORONA 

1.5.- EL PODER JUDICIAL 

1.1.- LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978: ESTRUCTURA Y CONTENIDO 

Estructura y contenido de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales del 

ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios básicos 

y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios básicos, 

derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los poderes 

públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 

composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 

estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 
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2. La organización territorial del Estado: Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de 

Autonomía. Instituciones y competencias de las Comunidades Autónomas. La 

Administración Local. La Provincia. El Municipio. 
 

Para estudiar este tema 2 sobe las Comunidades Autónomas, comenzaremos primero por el Título VIII de la 

Constitución y después haremos una explicación sobre ellas y sobre los Estatutos de Autonomía. Después 

veremos la Provincia y el Municipio. 

TÍTULO VIII: De la Organización Territorial del Estado 

CAPÍTULO PRIMERO: Principios generales 

Artículo 137 

El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades Autónomas que se 

constituyan. Todas estas entidades gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses. 

Artículo 138 

1. El Estado garantiza la realización efectiva del principio de solidaridad consagrado en el artículo 2 de la 

Constitución, velando por el establecimiento de un equilibrio económico, adecuado y justo entre las diversas 

partes del territorio español, y atendiendo en particular a las circunstancias del hecho insular. 

2. Las diferencias entre los Estatutos de las distintas Comunidades Autónomas no podrán implicar, en ningún 

caso, privilegios económicos o sociales. 

Artículo 139 

1. Todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del territorio del Estado. 

2. Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indirectamente obstaculicen la libertad de circulación 

y establecimiento de las personas y la libre circulación de bienes en todo el territorio español. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO: De la Administración Local 

Artículo 140 

La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. Estos gozarán de personalidad jurídica plena. Su 

gobierno y administración corresponde a sus respectivos Ayuntamientos, integrados por los Alcaldes y los 

Concejales. Los Concejales serán elegidos por los vecinos del municipio mediante sufragio universal, igual, libre, 

directo y secreto, en la forma establecida por la ley. Los Alcaldes serán elegidos por los Concejales o por los 

vecinos. La ley regulará las condiciones en las que proceda el régimen del concejo abierto. 

Artículo 141 

1. La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia, determinada por la agrupación de 

municipios y división territorial para el cumplimiento de las actividades del Estado. Cualquier alteración de los 

límites provinciales habrá de ser aprobada por las Cortes Generales mediante ley orgánica. 

2. El Gobierno y la administración autónoma de las provincias estarán encomendados a Diputaciones u otras 

Corporaciones de carácter representativo. 
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3. Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y funcionamiento. La elaboración de 

las Leyes. Los Tratados Internacionales. 
 

Al igual que nos ocurría en el tema anterior, vamos a estudiar este tema desde dos puntos: el primero desde la 

propia Constitución, la cual contiene en su Título III a las Cortes Generales, junto con la elaboración de las leyes y 

los Tratados Internacionales y después veremos una explicación sobre ello. 

TÍTULO III: De las Cortes Generales 

CAPÍTULO PRIMERO: De las Cámaras 

Artículo 66 

1. Las Cortes Generales representan al pueblo español y están formadas por el Congreso de los Diputados y el 

Senado. 

2. Las Cortes Generales ejercen la potestad legislativa del Estado, aprueban sus Presupuestos, controlan la acción 

del Gobierno y tienen las demás competencias que les atribuya la Constitución. 

3. Las Cortes Generales son inviolables. 

Artículo 67 

1. Nadie podrá ser miembro de las dos Cámaras simultáneamente, ni acumular el acta de una Asamblea de 

Comunidad Autónoma con la de Diputado al Congreso. 

2. Los miembros de las Cortes Generales no estarán ligados por mandato imperativo. 

3. Las reuniones de Parlamentarios que se celebren sin convocatoria reglamentaria no vincularán a las Cámaras, y 

no podrán ejercer sus funciones ni ostentar sus privilegios. 

Artículo 68 

1. El Congreso se compone de un mínimo de 300 y un máximo de 400 Diputados, elegidos por sufragio universal, 

libre, igual, directo y secreto, en los términos que establezca la ley. 

2. La circunscripción electoral es la provincia. Las poblaciones de Ceuta y Melilla estarán representadas cada una 

de ellas por un Diputado. La ley distribuirá el número total de Diputados, asignando una representación mínima 

inicial a cada circunscripción y distribuyendo los demás en proporción a la población. 

3. La elección se verificará en cada circunscripción atendiendo a criterios de representación proporcional. 

4. El Congreso es elegido por cuatro años. El mandato de los Diputados termina cuatro años después de su 

elección o el día de la disolución de la Cámara. 

5. Son electores y elegibles todos los españoles que estén en pleno uso de sus derechos políticos. 

La ley reconocerá y el Estado facilitará el ejercicio del derecho de sufragio a los españoles que se encuentren 

fuera del territorio de España. 

6. Las elecciones tendrán lugar entre los treinta días y sesenta días desde la terminación del mandato. El Congreso 

electo deberá ser convocado dentro de los veinticinco días siguientes a la celebración de las elecciones. 

Artículo 69 

1. El Senado es la Cámara de representación territorial. 
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4. Fuentes del derecho comunitario: Reglamento, Directiva, Decisión, Recomendación y 

Dictamen. Las Instituciones de la Unión Europea. 
 

La Unión Europea es una asociación económica y política formada. La Unión cuenta actualmente con 27 países 

miembros. El Reino Unido salió de la Unión Europea el 31 de enero de 2020.  

Es una asociación única en su formato, se creó en el periodo posterior a la Segunda Guerra Mundial, en el año 

1958, para impulsar la economía de los países que querían formar parte de ella y a la vez, para disminuir los 

conflictos en ellos. En un principio se llamaba CEE (Comunidad Económica Europea) y lo formaban 6 países: 

Bélgica, Francia, Alemania, Italia, Luxemburgo y los Países Bajos. Más adelante y con el paso del tiempo, se 

unieron un total de 22 países más. Hasta que en el año 1993 pasa a denominarse UE Union Europea, ya que los 

intereses no eran solo económicos, sino que llegaban más allá: intereses comunes políticos, de cambio climático, 

de salud y relaciones exteriores y la seguridad, justicia y migración. 

Desde que se creó la UE: 

* se ha elevado el nivel de vida de sus miembros  

* se ha llegado a crear una moneda única: el Euro, este ha impulsado el motor económico, ya que se puede 

circular libremente por todo el continente europeo con mercancías, servicios, personas y capital. 

* se han suprimido los controles fronterizos, se puede viajar y trabajar, libremente por la mayor parte del 

continente europeo. 

Introducción y breve descripción de la Unión Europea: 

La Unión Europea tiene personalidad jurídica y, en consecuencia, cuenta con un ordenamiento jurídico propio, 

distinto del Derecho internacional. Además, el Derecho de la UE tiene un efecto directo o indirecto sobre la 

legislación de sus Estados miembros, por lo que, una vez que entra en vigor, pasa a formar parte del sistema 

jurídico de cada Estado miembro. La Unión Europea constituye en sí misma una fuente de Derecho. El 

ordenamiento jurídico se divide normalmente en Derecho primario (los Tratados y los principios generales del 

Derecho), Derecho derivado (basado en los Tratados) y Derecho subsidiario. 

 

Las fuentes y jerarquía que encontramos del Derecho de la Unión Europea son: 

 Tratado de la Unión Europea (TUE); Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE); y sus 

protocolos (hay 37 protocolos, 2 anexos y 65 declaraciones, anejos a los Tratados para precisar su 

contenido, sin formar parte del texto jurídico propiamente dicho)   

 Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea  

 El Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (Euratom) sigue en vigor como un 

tratado independiente; 

 Acuerdos internacionales  

 Principios generales del Derecho de la Unión; 

 Derecho derivado. 
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5. Estatuto de Autonomía de Aragón: Organización institucional de la Comunidad 

Autónoma de Aragón. Organización territorial. Reforma del Estatuto de Autonomía. 
 

Aunque solo vamos a estudiar la parte correspondiente al Estatuto solicitada para el estudio de este tema, 

comenzaremos por su estructura completa para entender y conocer que contiene: 

Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón. 

 

ÍNDICE 
[Preámbulo] 
TÍTULO PRELIMINAR 
Artículo 1. El autogobierno de Aragón. 
Artículo 2. Territorio. 
Artículo 3. Símbolos y capitalidad. 
Artículo 4. Condición política de aragonés. 
Artículo 5. Organización territorial. 
Artículo 6. Derechos y libertades. 
Artículo 7. Lenguas y modalidades 
lingüísticas propias. 
Artículo 8. Comunidades aragonesas en el 
exterior. 
Artículo 9. Eficacia de las normas. 
Artículo 10. Incorporación de otros 
territorios o municipios. 
TÍTULO I. Derechos y principios rectores 
CAPÍTULO I. Derechos y deberes de los 
aragoneses y aragonesas 
Artículo 11. Disposiciones generales. 
Artículo 12. Derechos de las personas. 
Artículo 13. Derechos y deberes en relación 
con la cultura. 
Artículo 14. Derecho a la salud. 
Artículo 15. Derecho de participación. 
Artículo 16. Derechos en relación con los 
servicios públicos. 
Artículo 17. Derechos de consumidores y 
usuarios. 
Artículo 18. Derechos y deberes en relación 
con el medio ambiente. 
Artículo 19. Derechos en relación con el 
agua. 
CAPÍTULO II. Principios rectores de las 
políticas públicas 
Artículo 20. Disposiciones generales. 
Artículo 21. Educación. 
Artículo 22. Patrimonio cultural. 
Artículo 23. Bienestar y cohesión social. 
Artículo 24. Protección personal y familiar. 
Artículo 25. Promoción de la autonomía 
personal. 
Artículo 26. Empleo y trabajo. 

TÍTULO IV. La Justicia 
CAPÍTULO I. El Poder Judicial en Aragón 
Artículo 63. El Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón. 
Artículo 64. El Consejo de Justicia de Aragón. 
Artículo 65. Nombramiento de Magistrados, 
Jueces y Secretarios. 
Artículo 66. El Ministerio Fiscal en Aragón. 
CAPÍTULO II. La Administración de Justicia 
Artículo 67. Medios al servicio de la 
Administración de Justicia. 
Artículo 68. Demarcación y planta judiciales. 
Artículo 69. Cláusula subrogatoria. 
TÍTULO V. Competencias de la Comunidad 
Autónoma 
Artículo 70. Disposiciones generales. 
Artículo 71. Competencias exclusivas. 
Artículo 72. Aguas. 
Artículo 73. Enseñanza. 
Artículo 74. Medios de comunicación social. 
Artículo 75. Competencias compartidas. 
Artículo 76. Policía autonómica. 
Artículo 77. Competencias ejecutivas. 
Artículo 78. Notarios y registradores. 
Artículo 79. Actividad de fomento. 
Artículo 80. Cláusula de cierre. 
TÍTULO VI. Organización territorial y 
gobierno local 
Artículo 81. Organización territorial de 
Aragón. 
Artículo 82. El municipio. 
Artículo 83. La comarca. 
Artículo 84. La provincia. 
Artículo 85. Principios y relaciones entre la 
Comunidad Autónoma y los entes locales. 
Artículo 86. El Consejo local de Aragón. 
Artículo 87. Ley de capitalidad. 
TÍTULO VII. Cooperación institucional y 
acción exterior 
CAPÍTULO I. Relaciones con el Estado 
Artículo 88. Colaboración con el Estado. 
Artículo 89. Participación en instituciones, 
procedimientos y organismos estatales. 
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6. La organización administrativa de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón. 
 

La organización administrativa e institucional de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, junto 

con su régimen jurídico, la podemos encontrar regulada en la Ley 5/2021: 

Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón. 

La ley tiene por objeto, por un lado, determinar el régimen jurídico de la Administración pública de la Comunidad 

Autónoma de Aragón, incorporando las especialidades del procedimiento administrativo que le son propias así 

como los principios de la responsabilidad patrimonial y la potestad sancionadora, y por otro, configurar de 

manera precisa el marco organizativo y de funcionamiento de la Administración autonómica y de su sector 

público institucional 

La ley se dicta al amparo de la previsión contenida en el artículo 71.1.ª del Estatuto de Autonomía, aprobado por 

Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, el cual atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia 

exclusiva para la creación, organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno. Del 

mismo modo, el artículo 71.7.ª del referido Estatuto atribuye a la comunidad autónoma la competencia para 

regular el procedimiento administrativo derivado de las especialidades de su organización propia. Por su parte, 

los artículos 61 y 62 del Estatuto, contenidos en su título III sobre la Administración pública en Aragón, se refieren 

a la competencia de la comunidad autónoma para crear y organizar su propia Administración, que ostentará la 

condición de administración ordinaria en el ejercicio de sus competencias, recogiendo los principios esenciales de 

organización y funcionamiento de la misma. 

La aprobación y entrada en vigor de la legislación básica estatal exige, como se ha establecido con anterioridad, 

su desarrollo normativo y la adaptación de las normas reguladoras al ámbito propio autonómico, lo cual se ha 

realizado con arreglo a los principios de buena regulación en la elaboración de las normas, plasmados por el 

legislador estatal en el título VI de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. 

Las novedades incorporadas en esta ley son especialmente relevantes en el ámbito del funcionamiento 

electrónico del sector público y por ello merecen destacarse de manera singular. 

El desarrollo de las tecnologías de la información y comunicación no solo ha afectado a la sociedad, sino que ha 

supuesto que distintas normas, como la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y, en mayor medida, la Ley 11/2007, de 22 

de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, iniciaran el cambio en la forma en la 

que deben instrumentarse las relaciones de las administraciones con la ciudadanía y las de ellas entre sí, dando 

paso a las comunicaciones electrónicas y a la denominada «administración electrónica». 

Actualmente, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, ha venido a sistematizar toda la regulación relativa al procedimiento administrativo, con el objetivo de 

clarificar e integrar el contenido de las citadas Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y Ley 11/2007, de 22 de junio, y 

profundizar, como indica su preámbulo, en la agilización de los procedimientos con un pleno funcionamiento 

electrónico. Así, en dicho preámbulo se afirma que la tramitación electrónica no puede ser todavía una forma 

especial de gestión de los procedimientos, sino que debe constituir la actuación habitual de las administraciones. 

Dicha ley acoge reglas para una Administración basada en un funcionamiento íntegramente electrónico. A este 

nuevo marco se une la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que recoge una 

regulación unitaria sobre el funcionamiento electrónico del sector público y las relaciones de las administraciones 

públicas entre sí por medios electrónicos. 
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7. El derecho administrativo y sus fuentes. La actividad de las Administraciones Públicas: 

derechos de los ciudadanos. La obligación de resolver y el silencio administrativo. 

Términos y plazos. 
 

EL DERECHO ADMINISTRATIVO 

El Derecho Administrativo, es la rama del derecho, que se encarga de regular la Administración Pública, en todos 

sus ámbitos, anteriormente descritos. Es el ordenamiento jurídico que se establece en las relaciones entre los 

ciudadanos y la administración publica 

Por ello, cualquier persona que quiera optar a ocupar una plaza pública de administración, tiene que tener todos 

los conocimientos necesarios sobre legislación, jerarquía y fuentes del derecho administrativo. 

El derecho administrativo tiene unas características muy significativas: 

Es igualitario o común: se aplica a todos las actividades tributarias, municipales, etc. 

Es único o autónomo: tiene sus propios principios. 

Es territorial: cada región tendrá su organización política. 

Sus fuentes pueden ser variadas: directas o indirectas, escritas o no escritas. 

 

Las fuentes del derecho administrativo son todas las normas o actos que lo desarrollan y a través de los cuales 

manifiestan su vigencia. Es la forma de donde emana el derecho administrativo. 

Las fuentes del ordenamiento jurídico español vienen definidas en el Artículo 1 del Código Civil: Las fuentes del 

ordenamiento jurídico son: 

 La Ley 

 La costumbre 

 Los principios generales del derecho. 

El Código Civil se regula con el Real Decreto de 24 de julio de 1889: 

CAPÍTULO I: Fuentes del derecho 

 

Artículo 1. 

1. Las fuentes del ordenamiento jurídico español son la ley, la costumbre y los principios generales del derecho. 

2. Carecerán de validez las disposiciones que contradigan otra de rango superior. 

3. La costumbre sólo regirá en defecto de ley aplicable, siempre que no sea contraria a la moral o al orden 

público, y que resulte probada. 
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8. Las disposiciones administrativas. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. 

Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos administrativos: nulidad y 

anulabilidad. 
 

Continuamos con la misma normativa anterior del tema 7, y pasamos a su Título III: 

TÍTULO III: De los actos administrativos 

 

CAPÍTULO I: Requisitos de los actos administrativos 

 

Artículo 34. Producción y contenido. 

1. Los actos administrativos que dicten las Administraciones Públicas, bien de oficio o a instancia del interesado, 

se producirán por el órgano competente ajustándose a los requisitos y al procedimiento establecido. 

2. El contenido de los actos se ajustará a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico y será determinado y 

adecuado a los fines de aquéllos. 

 

Artículo 35. Motivación. 

1. Serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho: 

a) Los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos. 

b) Los actos que resuelvan procedimientos de revisión de oficio de disposiciones o actos administrativos, 

recursos administrativos y procedimientos de arbitraje y los que declaren su inadmisión. 

c) Los actos que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del dictamen de órganos 

consultivos. 

d) Los acuerdos de suspensión de actos, cualquiera que sea el motivo de ésta, así como la adopción de medidas 

provisionales previstas en el artículo 56. 

e) Los acuerdos de aplicación de la tramitación de urgencia, de ampliación de plazos y de realización de 

actuaciones complementarias. 

f) Los actos que rechacen pruebas propuestas por los interesados. 

g) Los actos que acuerden la terminación del procedimiento por la imposibilidad material de continuarlo por 

causas sobrevenidas, así como los que acuerden el desistimiento por la Administración en procedimientos 

iniciados de oficio. 

h) Las propuestas de resolución en los procedimientos de carácter sancionador, así como los actos que resuelvan 

procedimientos de carácter sancionador o de responsabilidad patrimonial. 

i) Los actos que se dicten en el ejercicio de potestades discrecionales, así como los que deban serlo en virtud de 

disposición legal o reglamentaria expresa. 

2. La motivación de los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos y de concurrencia competitiva se 

realizará de conformidad con lo que dispongan las normas que regulen sus convocatorias, debiendo, en todo 

caso, quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte. 

 

Artículo 36. Forma. 

1. Los actos administrativos se producirán por escrito a través de medios electrónicos, a menos que su naturaleza 

exija otra forma más adecuada de expresión y constancia. 

2. En los casos en que los órganos administrativos ejerzan su competencia de forma verbal, la constancia escrita 

del acto, cuando sea necesaria, se efectuará y firmará por el titular del órgano inferior o funcionario que la reciba 

oralmente, expresando en la comunicación del mismo la autoridad de la que procede. Si se tratara de 
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9. El procedimiento administrativo. Revisión de los actos administrativos: revisión de oficio 

y recursos. 
 

Ya con este tema, vamos a finalizar con el estudio de la Ley 39/2015, estudiando ahora sus Títulos IV y V: 

TÍTULO IV: De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común 

CAPÍTULO I: Garantías del procedimiento 

Artículo 53. Derechos del interesado en el procedimiento administrativo. 

1. Además del resto de derechos previstos en esta Ley, los interesados en un procedimiento administrativo, 

tienen los siguientes derechos: 

a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la 

condición de interesados; el sentido del silencio administrativo que corresponda, en caso de que la 

Administración no dicte ni notifique resolución expresa en plazo; el órgano competente para su instrucción, en su 

caso, y resolución; y los actos de trámite dictados. Asimismo, también tendrán derecho a acceder y a obtener 

copia de los documentos contenidos en los citados procedimientos. 

Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos, tendrán derecho a 

consultar la información a la que se refiere el párrafo anterior, en el Punto de Acceso General electrónico de la 

Administración que funcionará como un portal de acceso. Se entenderá cumplida la obligación de la 

Administración de facilitar copias de los documentos contenidos en los procedimientos mediante la puesta a 

disposición de las mismas en el Punto de Acceso General electrónico de la Administración competente o en las 

sedes electrónicas que correspondan. 

b) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya 

responsabilidad se tramiten los procedimientos. 

c) A no presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, la normativa reguladora aplicable 

establezca lo contrario. En caso de que, excepcionalmente, deban presentar un documento original, tendrán 

derecho a obtener una copia autenticada de éste. 

d) A no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de que se trate, que 

ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por éstas. 

e) A formular alegaciones, utilizar los medios de defensa admitidos por el Ordenamiento Jurídico, y a aportar 

documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia, que deberán ser tenidos en 

cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución. 

f) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes 

impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar. 

g) A actuar asistidos de asesor cuando lo consideren conveniente en defensa de sus intereses. 

h) A cumplir las obligaciones de pago a través de los medios electrónicos previstos en el artículo 98.2. 

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes. 

2. Además de los derechos previstos en el apartado anterior, en el caso de procedimientos administrativos de 

naturaleza sancionadora, los presuntos responsables tendrán los siguientes derechos: 

a) A ser notificado de los hechos que se le imputen, de las infracciones que tales hechos puedan constituir y de las 

sanciones que, en su caso, se les pudieran imponer, así como de la identidad del instructor, de la autoridad 

competente para imponer la sanción y de la norma que atribuya tal competencia. 
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10. El Gobierno Abierto. Concepto y principios informadores. Normativa autonómica en 

materia de transparencia, acceso a la información y participación ciudadana. 
 

El Gobierno Abierto tiene como objetivo que los ciudadanos colaboren en la creación y la mejora de los servicios 

públicos y en el robustecimiento de la transparencia y la rendición de cuentas. El concepto de Gobierno Abierto 

se sustenta en tres pilares básicos: la Transparencia, la Colaboración, la Participación. 

Estos principios de Transparencia, Participación y Colaboración se ponen de manifiesto en diferentes actuaciones 

llevadas a cabo desde las Administraciones públicas. 

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, tiene por 

objeto ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública, regular y garantizar el derecho de acceso a la 

información relativa a aquella actividad y establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los 

responsables públicos. 

La Ley se aplica a todas las Administraciones públicas y a todo el sector público estatal, así como a otras 

instituciones, como son la Casa de Su Majestad el Rey, el Consejo General del Poder Judicial, el Tribunal 

Constitucional, el Congreso de los Diputados, el Senado, el Banco de España, el Defensor del Pueblo, el Tribunal 

de Cuentas, el Consejo Económico y Social y las instituciones autonómicas análogas, en relación con las 

actividades sujetas a Derecho Administrativo. 

El Gobierno Abierto es una forma de gobernanza de las Administraciones más transparente, colaborativa, ética y 

con una rendición de cuentas más clara. Implica mayor participación de la ciudadanía en los asuntos públicos que 

le interesan. 

España forma parte de la Alianza para el Gobierno Abierto desde 2011 y ha llevado a cabo varios Planes de Acción 

de Gobierno Abierto, cuyos logros pueden consultarse en este Portal de la Transparencia. Los Planes de Gobierno 

Abierto actúan como palanca para alcanzar el objetivo de desarrollo sostenible 16 de la Agenda 2030: construir 

sociedades justas, pacíficas e inclusivas. 

Los Planes de Gobierno Abierto de España recogen el conjunto de actuaciones a las que se compromete la 

Administración General del Estado, en colaboración con otras Administraciones públicas y con la sociedad civil, 

para avanzar, en un determinado período, en la participación, la transparencia, la integridad y la sensibilización 

social, y lograr una sociedad más justa, pacífica e inclusiva.  

El IV Plan de Gobierno Abierto 2020-2024 se aprobó el 29 de octubre de 2020. Recoge 10 compromisos que 

asumen las Administraciones públicas para reforzar la transparencia y la rendición de cuentas, mejorar la 

participación, establecer sistemas de integridad pública, y formar y sensibilizar a la ciudadanía y al personal 

empleado público en materia de Gobierno Abierto, con el objetivo de contribuir a una sociedad más justa, 

pacífica e inclusiva. 

(No vamos a estudiar todo el IV Plan de Gobierno Abierto, pero vamos a seleccionar los apartados donde nos 

indica su concepto y los principios de este plan): 

España, como el resto de los países del mundo, ha afrontado durante los últimos meses, el reto de hacer frente a 

las terribles consecuencias que se han derivado de la pandemia del COVID-19. En este contexto, los principios del 

gobierno abierto, y muy especialmente, la colaboración entre las diferentes Administraciones españolas y de 

éstas con la ciudadanía, las organizaciones sociales y las empresas han sido fortalezas imprescindibles para poder 

ir superando entre todos con éxito la pandemia. 

Desde el punto de vista jurídico-constitucional, España es un Estado social y democrático de derecho que 

propugna, como valores superiores de su ordenamiento jurídico, la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo 
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11. La protección de los datos personales en el ámbito de las Administraciones Públicas al 

amparo del Reglamento (UE) n.º 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 

de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y de la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales. 
 

La protección de las personas físicas en relación con el tratamiento de datos personales es un derecho 

fundamental protegido por el artículo 18.4 de la Constitución Española: “la ley limitara el uso de la informática 

para garantizar el honor y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos”. 

La Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 

Digitales (LOPDGDD), adapta el derecho español al modelo establecido por el Reglamento UE 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril (Reglamento General de Protección de Datos RGPD), relativo 

a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre 

circulación de estos datos, introduciendo novedades mediante el desarrollo de materias contenidas en el mismo. 

La ley orgánica 3/2018, facilita que los ciudadanos puedan ejercitar sus derechos al exigir, en particular, que los 

medios para hacerlo sean fácilmente accesibles. Además, se regula el modo en que debe informarse a las 

personas acerca del tratamiento de sus datos adaptándose, específicamente en el ámbito de internet, por un 

sistema de información por capas que permita al ciudadano conocer de forma clara y sencilla los aspectos más 

importantes del tratamiento, pudiendo acceder a los restantes a través de un enlace directo. 

Otro aspecto importante y novedoso de esta ley es que se reconoce específicamente el derecho de acceso y, en 

su caso, de rectificación o supresión por parte de quienes tuvieran vinculación con personas fallecidas por razones 

familiares o de hecho y a sus herederos. La medida limita el ejercicio de estos derechos cuando el fallecido lo 

hubiera prohibido. 

En cuanto a los menores, la ley 3/2018 fija en 14 años la edad a partir de la cual se puede prestar consentimiento 

de manera autónoma. También se regula expresamente el derecho a solicitar la supresión de los datos facilitados 

en redes sociales o cualquier otro servicio de la sociedad de la información por el propio menor o por terceros 

durante su minoría de edad. 

En cuanto al Reglamento de la Unión Europea, este introduce unas novedades: 

 Creación del Delegado de Protección de datos, persona física o jurídica cuya asignación debe de ser 

comunicada a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD). Es obligatoria para las empresas contar 

con su figura o con formación necesaria. 

 Elimina el consentimiento tácito: posibilidad de que los menores de edad presten consentimiento para el 

tratamiento de datos (edad mínima de 13 años) sin embargo en la ley 3/2018 es de 14 años. 

 Las empresas deberán proteger los datos de sus clientes y en ningún momento compartirlos o filtrarlos. 

 Introduce la obligación de bloqueo: para garantizar que los datos queden a disposición de las autoridades, 

un Tribunal o un Ministerio Fiscal frente a responsabilidades derivadas del tratamiento de datos. 

 Principio de Transparencia: los usuarios deberán ser informados del tratamiento de los datos, siempre 

que les afecte de forma clara y precisa. 

 Junto a los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación, se introducen los derechos de 

limitación del tratamiento o portabilidad y olvido (formando una ampliación de los conocidos como 

derechos ARCO). 

 Se crea el comité Europeo de Protección de Datos, compuesto por: 
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12. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 

Título preliminar: Objeto y ámbito de la ley; título I: El principio de igualdad y la tutela 

contra la discriminación. Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres en Aragón: Título II: Políticas Públicas para la igualdad de género. Ley 

5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en 

Aragón: Medidas en materia de empleo público. 
 

En este tema se observa el estudio de 3 leyes diferentes: 

12.1.- LEY 3/2007 DE 22 DE MARZO PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES: TITULO 

PRELIMINAR Y TITULO I: 

TÍTULO PRELIMINAR: Objeto y ámbito de la Ley 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

1. Las mujeres y los hombres son iguales en dignidad humana, e iguales en derechos y deberes. Esta Ley tiene por 

objeto hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, en particular 

mediante la eliminación de la discriminación de la mujer, sea cual fuere su circunstancia o condición, en 

cualesquiera de los ámbitos de la vida y, singularmente, en las esferas política, civil, laboral, económica, social y 

cultural para, en el desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución, alcanzar una sociedad más democrática, 

más justa y más solidaria. 

2. A estos efectos, la Ley establece principios de actuación de los Poderes Públicos, regula derechos y deberes de 

las personas físicas y jurídicas, tanto públicas como privadas, y prevé medidas destinadas a eliminar y corregir en 

los sectores público y privado, toda forma de discriminación por razón de sexo. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. Todas las personas gozarán de los derechos derivados del principio de igualdad de trato y de la prohibición de 

discriminación por razón de sexo. 

2. Las obligaciones establecidas en esta Ley serán de aplicación a toda persona, física o jurídica, que se encuentre 

o actúe en territorio español, cualquiera que fuese su nacionalidad, domicilio o residencia. 

TÍTULO I 

El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación 

Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres supone la ausencia de toda discriminación, directa o 

indirecta, por razón de sexo, y, especialmente, las derivadas de la maternidad, la asunción de obligaciones 

familiares y el estado civil. 

Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas. 

La igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres es un principio informador del ordenamiento 

jurídico y, como tal, se integrará y observará en la interpretación y aplicación de las normas jurídicas. 
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13. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I: 

objeto, ámbito de aplicación y definiciones; Capítulo II: Política en materia de prevención 

de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Capítulo III: derechos y 

obligaciones. 
 

CAPÍTULO I 

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1. Normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

La normativa sobre prevención de riesgos laborales está constituida por la presente Ley, sus disposiciones de 

desarrollo o complementarias y cuantas otras normas, legales o convencionales, contengan prescripciones 

relativas a la adopción de medidas preventivas en el ámbito laboral o susceptibles de producirlas en dicho ámbito. 

Artículo 2. Objeto y carácter de la norma. 

1. La presente Ley tiene por objeto promover la seguridad y la salud de los trabajadores mediante la aplicación de 

medidas y el desarrollo de las actividades necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo. 

A tales efectos, esta Ley establece los principios generales relativos a la prevención de los riesgos profesionales 

para la protección de la seguridad y de la salud, la eliminación o disminución de los riesgos derivados del trabajo, 

la información, la consulta, la participación equilibrada y la formación de los trabajadores en materia preventiva, 

en los términos señalados en la presente disposición. 

Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley regula las actuaciones a desarrollar por las Administraciones 

públicas, así como por los empresarios, los trabajadores y sus respectivas organizaciones representativas. 

2. Las disposiciones de carácter laboral contenidas en esta Ley y en sus normas reglamentarias tendrán en todo 

caso el carácter de Derecho necesario mínimo indisponible, pudiendo ser mejoradas y desarrolladas en los 

convenios colectivos. 

Artículo 3. Ambito de aplicación. 

1. Esta Ley y sus normas de desarrollo serán de aplicación tanto en el ámbito de las relaciones laborales reguladas 

en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, como en el de las relaciones de carácter 

administrativo o estatutario del personal al servicio de las Administraciones Públicas, con las peculiaridades que, 

en este caso, se contemplan en la presente Ley o en sus normas de desarrollo. Ello sin perjuicio del cumplimiento 

de las obligaciones específicas que se establecen para fabricantes, importadores y suministradores, y de los 

derechos y obligaciones que puedan derivarse para los trabajadores autónomos. Igualmente serán aplicables a las 

sociedades cooperativas, constituidas de acuerdo con la legislación que les sea de aplicación, en las que existan 

socios cuya actividad consista en la prestación de un trabajo personal, con las peculiaridades derivadas de su 

normativa específica. 

Cuando en la presente Ley se haga referencia a trabajadores y empresarios, se entenderán también 

comprendidos en estos términos, respectivamente, de una parte, el personal con relación de carácter 

administrativo o estatutario y la Administración pública para la que presta servicios, en los términos expresados 

en la disposición adicional tercera de esta Ley, y, de otra, los socios de las cooperativas a que se refiere el párrafo 

anterior y las sociedades cooperativas para las que prestan sus servicios. 
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14. Estatuto Básico del Empleado Público: El personal al servicio de las Administraciones 

Públicas; Clases de personal. El personal funcionario de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón: acceso al empleo público. Provisión de puestos de trabajo. 

Situaciones administrativas de los funcionarios. Régimen disciplinario. Pérdida de la 

condición de funcionario. 
 

Este tema y hasta el tema 16 tratan de la normativa de los empleados públicos y su regulación laboral. En este 

tema se nos solicitan dos normativas: la estatal y la autonómica. Como información cabe destacar que en la 

Administración de la Comunidad de Aragón, como en la mayoría de comunidades, existe personal laboral, 

personal funcionario y personal eventual. En este caso, nuestra convocatoria es para personal funcionario, el cual 

está regulado por el Derecho Administrativo, es decir, el Estatuto Básico del Empleado Público y el Decreto 

Legislativo 1/1991 de la Función Pública de Aragón, que son las dos normativas que estudiaremos. Esta 

información la hemos obtenido de la propia página web del Gobierno de Aragón, la cual indica lo siguiente: 

NORMATIVA SOBRE PUESTOS DE TRABAJO: 

Son empleados públicos todas aquellas personas que desempeñan funciones retribuidas en las Administraciones 

Públicas al servicio de los intereses generales. 

Existen diversos modelos de empleados públicos: 

 El personal funcionario es ampliamente mayoritario en la Comunidad Autónoma de Aragón. Puede ser de 

carácter permanente (funcionario de carrera) o temporal (funcionario interino). En ambos casos el acceso 

se realiza por sistema de oposición o concurso-oposición, que garantiza la igualdad de oportunidades 

según los criterios objetivos de mérito y capacidad. Dentro del personal funcionario, existen algunas 

especialidades para determinados grupos de empleados públicos. Los más significativos son el personal 

Estatuario del Servicio Aragonés de Salud, los Funcionarios Públicos Docentes, y los Funcionarios de los 

Cuerpos Nacionales de la Administración de Justicia. El personal funcionario, en cualquiera de sus 

modalidades, se rige por el Derecho Administrativo. 

 El personal laboral ha firmado un contrato de trabajo con la Administración. Puede ser personal laboral 

permanente (con contrato indefinido) o personal laboral temporal (con contrato temporal por obra o 

servicio). La plantilla de personal laboral se rige por el Derecho Laboral. 

 El personal eventual es siempre de carácter no permanente, porque realiza funciones de confianza y 

asesoramiento para los miembros del Gobierno. Su relación laboral con la Administración finaliza 

automáticamente cuando se produce el cese de la autoridad a la que asiste. 

 

No obstante, más adelante en el tema 16, nos solicitan el Convenio Colectivo del Personal Laboral de la 

Administración, por lo que también tendremos que estudiar esta normativa. 

Comenzamos por la Estatal: 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público. 

Como vamos a ver casi que al completo esta normativa, veamos primero su estructura completa: 



 

  

TEMARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 ADMÓN. COMUNIDAD DE ARAGÓN ED. 2023 1ª PARTE 334 

 

 

15. Derechos, deberes y código de conducta de los funcionarios. Carrera administrativa y 

Promoción profesional. Régimen retributivo. Regímenes de seguridad social: Régimen 

General y Mutualismo Administrativo. 
 

Siguiendo desde la misma normativa por donde nos hemos quedado en el tema anterior, pasamos a ver los 

Derechos y Deberes y código de conducta de los funcionarios: 

TÍTULO III: Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos 

CAPÍTULO I: Derechos de los empleados públicos 

Artículo 14. Derechos individuales. 

Los empleados públicos tienen los siguientes derechos de carácter individual en correspondencia con la 

naturaleza jurídica de su relación de servicio: 

a) A la inamovilidad en la condición de funcionario de carrera. 

b) Al desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de su condición profesional y de acuerdo con la 

progresión alcanzada en su carrera profesional. 

c) A la progresión en la carrera profesional y promoción interna según principios constitucionales de igualdad, 

mérito y capacidad mediante la implantación de sistemas objetivos y transparentes de evaluación. 

d) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio. 

e) A participar en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad donde preste sus servicios y a ser 

informado por sus superiores de las tareas a desarrollar. 

f) A la defensa jurídica y protección de la Administración Pública en los procedimientos que se sigan ante 

cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o cargos públicos. 

g) A la formación continua y a la actualización permanente de sus conocimientos y capacidades profesionales, 

preferentemente en horario laboral. 

h) Al respeto de su intimidad, orientación sexual, propia imagen y dignidad en el trabajo, especialmente frente al 

acoso sexual y por razón de sexo, moral y laboral. 

i) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo u orientación sexual, 

religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

j) A la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

j bis) A la intimidad en el uso de dispositivos digitales puestos a su disposición y frente al uso de dispositivos de 

videovigilancia y geolocalización, así como a la desconexión digital en los términos establecidos en la legislación 

vigente en materia de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. 

k) A la libertad de expresión dentro de los límites del ordenamiento jurídico. 

l) A recibir protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

m) A las vacaciones, descansos, permisos y licencias. 

n) A la jubilación según los términos y condiciones establecidas en las normas aplicables. 


